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SESIóN ORDINARIA NÚMERO 59 CINCUENTA Y NUEVE DEL

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MOROLEÓN, GUANAJUATO PARA EL

PERTODO 2A2L-2024.

En la Ciudad de Moroleón, Guanajuato, s¡endo las 13:14 trece horas con

catorce mínutos del día 28 veintíocho de febrera de 2024 dos mil veinticuatro,

con fundamento en lo establecido en los artículos 61, 63, 64, Fracción I de la

Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, se reunieron en la Sala
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de Cabildo de esta Presidencia Municipal, los Ciudadanos Regidores: Gloria ta--

Alejandra Lemus Zavala, Ing. Arturo Guzmán Malagón, C. Ma. Del Carmen

Nuño Lucio, Prof. J. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia Gordillo Duran, Lic. Talia

Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba Ortiz Lic. Alejandro Sánchez

López y Arquitecta Sonia López Álvarez; así como el L.A.I. Martin Heber López

Ortega, Síndico Municipal y Ia C. Alma Denisse Sánchez Barragán, Presidenta

Municipal, quien preside previa convocatoria, de iniciar con la sesión ordinaria

número 59 cincuenta y nueve del Honorable Ayuntamiento de Moroleón,

Guanajuato, bajo el siguiente: ------
-- ORDEN DEL DIA -----

1. Lista de asistencia.
2. Declaración del quórum legal e instalación de la sesión.
3. Lectura y aprobación del orden del día.
4. Lectura, aprobación o modificación en aspectos formales en

caso del acta de la sesión ordinaria número 58, de fecha
catorce de febrero del año 2O24 dos mil veinticuatro.

5, Asunto de la Dirección de Catastro e Impuesto Predial '*Revisión
y en su caso aprobación de las minutas L y 2 del comité de
Catastro, de fecha 23 de enero de 2A24 dos mil veinticuatro".

6, Asuntos Generales de la Casa de la Cultura de Moroleón:
6.1. "Análisis y en su caso aprobación de la primera

modificación al pronóstico de f ngresos y Presupuesto de
Egresos para el ejercicio fiscil2024".

6.2, "Análisis y en su caso Aprobación para la creación de la
Plaza de Contador General de Casa de la Cultura de Moroleón".

7. Asuntos Generales del Mercado Municipal Hidalgo:
7.1. "Análisis y en su caso aprobación de la Minuta número 27

de la comisión de obras y servicios públicos".
7,2, "Análisis y en su caso aprobación para cancelar boletas del

mes de abril del año 2A24 de los espacios que fueron
aprobados en sesión anterior relativos a la convocatoria
emitida".

8. Asunto de la Dirección de Obras Publicas "Análisis y en su caso
aprob4ción de la segunda modificación al Programa de Obra
2024".
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9. Asunto de la Dirección de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos
"Análisis y en su caso aprobación de 3 convenios de Liquidación
y un conven¡o de responsabilidad patrimonial".

10. Asunto de la comisión municipal de asuntos legislativos
"Revisión y en su caso aprobación de la minuta número 25 de
fecha 2O de febrero de 2O24",

11. Asunto de la Comisión de Educación y Cultura "Revisión y
en su caso aprobación de la Minuta número 48 de fecha 16
dieciséis de febrero de 2024".

L2. Asunto de Sindicatura "Informe al H. Ayuntamiento sobre
el procedimiento de reversión con número de expediente
SM/REV /OL/2fJ23".

13. Asuntos Generales de SMDIF Moroleón: "Análisis y en su
caso aprobación para la modificación del Reglamento del Sistema
Municipal para el Desarrollo de Ia Familia de Moroleón,
Guanajuato así como la Modificación del art. 3 fracción II"'

t4. Asunto de Presidencia Municipal "Análisis y en su caso
aprobación para apoyar a la Asociación de Charros Esquipulitas
A.C.".

15. Asunto de Tesorería municipal "Cambios de partida y
ampliaciones al presupuesto".

16. Clausura de la Sesión.

DESARROLLO DE LA SESIóN.

La C. Alma Denisse Sánchez Barragán, Presidenta Municipal de

Moroleón, Guanajuato da la bienvenida a la sesión ordinaria número

59 cincuenta y nueve y agradece su presencia a los miembros del

Honorable Ayuntamiento,

1. Lista de Asistencia.

El Secretario del Honorable Ayuntamiento a petición de la Presidenta Municipal

realiza el pase de lista correspondiente, encontrándose ausente la C. Marta

Zavala Vergil; Iuego de confirmar la asistencia de la mayoría de los

integrantes del Honorable Ayuntamiento informa de Ia existencia del cuórum

legal.

2- Declaración del quórum legal e instalación de la sesión.

Con el quórum legal existente, la Presidenta Municipal declara legalmente

instalada la presente sesión ordinaria número 59 cincuenta y nueve y válidos

los acuerdos que de ella emanen.
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Dicha petición en base a los acuerdos, documental adjuntado a la minuta 1 y
2; al dictamen em¡t¡do por autoridades del Municipio vecino de Uriangato,
Guanajuato; al resultado del trabajo de deslinde catastral y de rectificación o
aclaración de linderos; y a la revisión del expediente del fraccionamiento Valle
Montaña Vista Bella del cual se desprendió la cuenta M-000758-002, donde no
existe aprobación por Ia Dirección de Desarrollo Urbano ni el Ayuntamiento
para la modificación de Ia traza de dicho fraccionamiento.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing. Arturo Guzmán Malagón, C.
Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia Gordillo
Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Lic.
Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álva.ez.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueban las Minutas 1 y 2 del comité de
Catastro donde se solicita se ponga a consideración del H. Ayuntamiento de
Moroleón, Guanajuato, inhabilitar la cuenta M-000758-002 hasta en tanto sea
ordenado por autoridad judicial (JUEZ). (ANEXO 1 y 2)

S,Asuntos Generales de la Casa de Ia Cultura de Moroleónl

6,1. "Análisis y en su caso aprobación de Ia primera
modificación al pronéstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos
para el ejercicio fiscal 2024",

El C. Emmanuel Carreño Díaz, Director de Casa de la Cultura Moroleón; solicita
aprobación del Honorable Ayuntamiento para llevar a cabo la primera
modificación al Pronostico de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el
Ejercicio Fiscal 2A24, de la Casa de la Cultura de Moroleón, el cual tiene la
finalidad de utilizar los remanentes de años anteriores.

PRIMER MODIF¡CACIÓru NI PNO¡VÓSTICO DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE EGRESOS, PARA Et EJERCICIO

F¡scAr zaz4uE cASA DE LA cULTURA o¡ ruono¡.eón

CASA DE LA CULTURA DE MOROLEÓN, GUANAJUATO.
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RUBRO DESCRIPCION APROBADO PRTMER ¡¡OOTtCACtO¡t

5

7

9

Producto

lngresos por servicios

Trasferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas

s0.40

253,723.0O

2,51t5,574.00

pnoruósr¡co DE tNGREsos rorAl 2,798,787.4O

CASA DE tA CULTURA DE MOROLEON

pRtMER MoDtFtcActoru pnoruóslco DE ¡NGREsos y pnnsupPUTSIO IJE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024

cmírulo o¡scRtpcrórrr MONTOANUAL pRtMER ¡ooowcaoóN

Servicios personales

Materiales y suministros

2'547'6s2'oo 
2,s47,652.00

67'600'00 
G1,6oo.oo
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737,032.00Servícios generales

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas

Bienes muebles, inmuebles e intangibles

lnversión pública

lnversiones financieras y otras provisiones

Participaciones y aportaciones

52,5O0.0O

288,350.00

52,500.004000

5000

6000

7000

8000

,* 
l.oo

PRESUPUESTO DE EGRESOS TOTAL 2,798,787.00 2,950,105.(n

A favor¡ C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López

Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing. Arturo Guzmán Malagón, C.

Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. l. Jesús Ramírez ?érez, C. Silvia Gordillo
Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, L¡c. Gabriel García de Alba Ortiz, Lic.

Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez.

Acuerdo: por unanimidad se aprueba la primera modificación al Pronostico de

Ingresos y Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2A24, de la Casa de

la Cultura de Moroleón, el cual tiene la finalidad de utilizar los remanentes de
años anteriores. (ANEXO 3).

PRIMER MODIFICACIóN AL PRONÓSTICO DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE EGRESOS, PARA EL EJERCICIO

FrscAr 2oz4DE cAsA DE LA cULTURA DE MoRoLEóN

CASA DE LA CULTURA DE MOROLEON, GUANAJUATO.
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RUBRO DESCRIPCION APROBADO PR¡MER raoorrcecñu
5

7

I

Producto

lngresos por servicios

Trasferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas

253,123.00

2,545,674.00

50.40

329,279.36

2,620,775.64

pRoruóstco DE tNGREsos rorAl 2,798,787.O4 2,950,1A5.00

CASA DE LA CULTURA DE MOROTEON

pRtMER MoDtFrcActon pnoruósnco DE ¡NcREsos y pREsupuEsro DE EGREsos, nARA EL EJERctcto FlscAL 2024

CAPITUTO oescnlpclórrl MONTO ANUAL PRíMER ¡VtOOtrtCeCtOU

'+-1000 Servicios personales

2000 Materiales y suministros

3O0O Servicios generales

4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas

5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles

6000 lnversión pública

7000 lnversiones financieras y otras provisiones

2,547,652.00

67,600.00

737,Oi2.O0

52,504.40

3.00

2,547,652.00

61",600.00

288,350.00

52,s00.00

3.00
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Participaciones y aportaciones

PRESUPUESTO DE EGRESOS TOTAL 2,798,787.00 2,950,705.(n

6.2. "Análisis y en su caso Aprobación para la creación de Ia
Plaza de Contador General de Casa de la Cultura de Moroleón".

EI C. Emmanuel Carreño Díaz, Directorde Casa de la Cultura Moroleón; sol¡c¡ta
aprobac¡ón del Honorable Ayuntamiento para la Creación de la Plaza de
Contador General de Casa de la Cultura de Moroleón, eliminando la plaza de
Administrativo Contable y Honorarios de Contador Externo. Modificando el
Tabulador nominal y organigrama. Lo cual tiene la finalidad de concentrar toda
la contabilidad en Casa de la cultura de Moroleón, un contador externo no tenía
ninguna responsabilidad por ello no entregaba en tiempo y forma. Y en cambio
un contador general interno, si tiene la obligación de trabajar con
responsabilidad ya que tiene reglamentos por ley que debe cumplir en los
tiempos marcados, este mismo es enlace ante Ia Auditoria Superior del Estado
de Guanajuato. Se anexa propuesta de un salario, Y propuesta de
organigrama.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López

Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing. Arturo Guzmán Malagón, C.

Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. l. lesús Ramírez Pérez, C. Silvia Gordillo
Duran, Lic. Talia Crístina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Lic.

Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez.

Acuerdo: por unanimidad se aprueba la Creación de Ia Plaza de Contador
General de Casa de Ia Cultura de Moroleón, eliminando la plaza de
Administrativo Contable y Honorarios de Contador Externo. Modificando el
Tabulador nominal y organigrama (ANEXO 4).

7. Asuntos Generales del Mercado Municipal Hidalgo

7,L. "Análisis y en su caso aprobación de la Minuta número 2
de la comisión de obras y servicios públicos".

La C. Nora Elena Guzmán Rocha, Administradora del Mercado Municipal;
solicita aprobación de la Minuta número 27, de fecha 26 de febrero de la

presente anualidad. La cual contiene:

* Solicitud con número de folio 001 de Luis Ruiz López, para la cesión de
derechos del espacio localizado en coftinas INTERIORES 7-A del Mercado
Hidalgo de esta Ciudad, a favor de José Rodrigo Flores García en
términos del numeral 68 fracción IV del Reglamento de Funcionamiento
de Mercados Públicos del municipio de Moroleón, Guanajuato.

.:. Solicitud con número de folio 002 de Marta Sánchez Domínguez, para
que se trasmitan los derechos del de cujus Víctor Manuel Corona Díaz,
del espacio localizado en banqueta de la explanada número 1 del
mercado Hidalgo de esta Ciudad.

* Solicitud con número de folio 003 de Ma. lesús Vega Custodi, para la
eesión de derechos del espacio localizado en planchas interiores 92, 93
y 94 del mercado Hidalgo de esta Ciudad, a favor de Guadalupe Sánchez
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Domingo, en términos del numeral 68 fracción IV del Reglamento de
Funcionamiento de Mercados Públícos del municipio de Moroleón,
Guanajuato.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing. Arturo Guzmán Malagón, C.

Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. l. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia Gordillo
Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Lic.
Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez.

Acuerdo: por unanimidad se aprueba la Minuta número 27, de fecha 26 de
febrero de Ia presente anualidad. La cual contiene:

+ Solicitud con número de folio 001 de Luis Ruiz Lópezr para la cesión de
derechos del espacio localizado en cortinas INTERIORES 7-A del Mercado
Hídalgo de esta Ciudad, a favor de José Rodrigo Flores García en
términos del numeral 68 fracción IV del Reglamento de Funcionamiento
de Mercados Públicos del municipio de Moroleón, Guanajuato.

* Solicitud con número de folio 002 de Marta Sánchez Domínguez, para
que se trasmitan los derechos del de cujus Víctor Manuel Corona Díaz,
del espacio localizado en banqueta de la explanada número 1 del
mercado Hidalgo de esta Ciudad.

* Solicitud con número de folio 003 de Ma. Jesús Vega Custodí, para la
cesión de derechos del espacio localizado en planchas interiores 92, 93
y 94 del mercado Hidalgo de esta Ciudad, a favor de Guadalupe Sánchez
Domingo, en términos del numeral 68 fracción IV del Reglamento de
Funcionamiento de Mercados Públicos del munícipio de Moroleón,
Guanajuato. (ANEXO 5),

7,2. -'Análisis y en su caso aprobación para cancelar boletas del
mes de abril del año 2A24 de los espacios que fueron aprobados
en sesión anterior relativos a la convocatoria emitida".

La C. Nora Elena Guzmán Rocha, Administradora del Mercado municipal
Hidalgo; solicita revisión y en su caso autorización para la cancelación de
imprímir las boletas de cobro del mes de abril de 2024, respecto a los espacios
del mercado Hidalgo que ya fueron aprobados por este Honorable
Ayuntamiento los cuales son Calle 3lugar #2L, Tablajeros #5, Fonda Planta
Alta números 28, 20,21,26y 29; y con Ia convocatoria que ya se publicó en
el diarío ofícial del Gobierno de Guanajuato se vuelva a imprimir una vez que
sean ocupadas por el nuevo locatario.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.L Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing. Arturo Guzmán Malagón, C.
Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia Gordillo
Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Lic.
Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez.
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Acuerdo: por unanim¡dad de los presente se aprueba dejar de imprimir las

boletas de cobro del mes de abril del año 2024 de los espacios son Calle 3
lugar #2L, Tablajeros #5, Fonda Planta Alta números 28, 2A,2L,26y 29 en

los términos expuestos.

L Asunto de la Dirección de Obras Publicas "Análisis y en su caso
aprobación de Ia segunda modificación al Programa de Obra 2024".

El Arq. Raúl Rogelio Martínez Escutia, Director de Obras Públicas municipales,
solicita revisión y en su caso aprobacién para llevar a cabo la Segunda
Modificación al Programa de Obra 2A24, con los siguientes puntos:

1. Ingresar al programa de obra ZO24,las obras siguientes:
. TERCERA ETAPA DE LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON

cARPETA ASFÁLTIcA DEL BoULEVARD PONCIANO VEGA EN LA
LOCALIDAD DE MOROLEÓN, ASENTAMIENTO DE MOROLEÓN DEL
MUNICIPIO DE MOROLEON, GUANAJUATO., con un monto de

$3,000,000.00. SEGUNDA ETAPA DE LA REHABILITACION DE LA AVENIDA ALMA
BARRAGÁN EN LA LOCALIDAD DE MOROLEóN, ASENTAMIENTO DE
MOROLEóN, MUNICIPIO DE MOROLEóN, GUANAJUATO., con un monto
de $3,000,000.00

o SEGUNDA ETAPA DEL PROGRAMA DE MANTENIM]ENTO DE
VIALIDADES CON CARPETA ASFALTICA EN LA LOCALIDAD MOROLEÓIU,
ASENTAMIENTO DE MOROLEóN, MUNICIPIO DE MOROLEÓN,
GUANAJUATO.,,con un monto de $4,000,000.00. REHABILITACION DE PAVIMENTO CON CONCRETO ASFALTICO DE LA
CALLE MORELOS EN 1.A LOCALIDAD MOROLEÓN, ASENTAMIENTO DE
MOROLEÓN, MUNICIPIO DE MOROLEÓN, GTO., con un monto de
$1.300,000.00

. "AMPLIACION DE LA OBRA"I PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE
VIALIDAD CON CARPETA ASFÁLTICA EN LA VIALIDAD PRIVADA DE
AZTECAS DEL FRACCIONAMIENTO AZTECAS, qN LA LOCALIDAD DE
MOROLEON, ASENTAMIENTO DE MOROLEON, MUNICIPIO DE
MOROLEON, GUANAJUATO., con un monto de $313,326.9A

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martín Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing. Afturo Guzmán Malagón, C.

Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia Gordillo
Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, L¡c. Gabriel García de Alba Ortiz, Lic.
Atejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez.

Acuerdo: por unanimidad se aprueba llevar a cabo la Segunda Modificación al
Programa de Obra 2024, con los siguientes puntos:

1. Ingresar al programa de obra 2A24, las obras siguientes:

¡ TERCERA ETAPA DE LA CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON
CARPETA ASFÁLTICA DEL BOULEVARD PONCIANO VEGA EN LA
LOCALIDAD DE MOROLEÓN, ASENTAMIENTO DE MOROLEÓN DEL
MUNICIPIO DE MOROLEóN, GUANAJUATO., con un monto de
$3,000,000.00
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SEGUNDA ETAPA DE LA REHABILITACIÓN DE LA AVENIDA ALMA
BARRAGÁN EN LA LOCALIDAD DE MOROLEóN, ASENTAMIENTO DE

MOROLEÓN, MUNICIPIO DE MOROLEóN, GUANAJUATO., Con un monto
de $3,000,000.00
SEGUNDA ETAPA DEL PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE

VIALIDADES CON CARPETA ASFALTICA EN LA LOCALIDAD MOROLEóN,
ASENTAMIENTO DE MOROLEÓN, MUNICIPIO DE MOROLEÓN,
GUANAJUATO.,.con un monto de $4,000,000.00
REHABILITACION DE PAVIMENTO CON CONCRETO ASFALTICO DE LA

CALLE MORELOS EN LA LOCALIDAD MOROLEÓN, ASENTAMIENTO DE

MOROLEÓN, MUNICIPIO DE MOROLEÓN, GTO., Con un monto de

$1,300,000.00.AMPLIACION DE LA OBRA'': PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE

VIALIDAD CON CARPETA ASFÁLTICA EN LA VIALIDAD PRIVADA DE

AZTECAS DEL FRACCIONAMIENTO AZTECAS, EN LA LOCALIDAD DE

MOROLEON, ASENTAMIENTO DE MOROLEON, MUNICIPIO DE
MOROLEON. GUANAJUATO., con un monto de $313,326-90 (ANEXO
5).

9. Asunto de Ia Dirección de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos
"Análisis y en su caso aprobación de 3 convenios de Liquidación y un
convenio de responsabilidad patrimonial".

El Lic. José Fernando Díaz liménez, Director de Asuntos Jurídicos del

Municipio de Moroleón Guanajuato, solicita el análisis y en su caso aprobación

de las liquidaciones expuestas en los siguientes términos, por término de la

relación laboral que existía con el Municipio; así mismo, aprobación del

convenio de responsabilidad patrimonial, a favor de la C. Ma. Soledad Ramírez

González, e o relación al expediente de responsabilidad patrimonial

R.P.221SALA ESPECIALIZADAI2A2O¡ radicado ente el tribunal de justicia

admínistrativa del estado de Guanajuato.

POR RESCISION IABORAI JUSTIIICADA

l. - C. ALEXSANDER MARTíNEZ HERNÁNDEZ, comenzó lo reloción loborol con el Municipio de
Moroleón, Guonojuoio, o porfir del dío 02 dos de moyo deloño 2016 dos mildieciséis ol dío 02
dos de febrero del oño 2024 dos mil veinticuqlro, teniendo como último puesto el de Policío
Tércero, Nivel 37-P3, odscrifo o lo Dirección de Seguridod Público, percibiendo como último
solorio diorio integrodo lo coniidod de §674.87 (seiscientos setento y cuotro pesos 87 /1AO M.N.).
sin emborgo, como ho sido determinodo medionte expedienie número O1/2O24(UA|SP, el C.
A¡.EXSANDER MARTíNEZ HERNANDEZ, deió de presentorse o toboror o porlir deldío 25 veinticinco
de diciembre del 2023 dos mil veinlitrés, quedondo de lo siguiente formo el pogo de sus

prestociones:

1.- Por concepto de pogo proporcionol de oguinoldo. el mismo le fue cubierto en fecho 20
veinle de diciembre deloño 2023 dos milveintilrés. según lo estoblece elortículo 123 oportodo
B, frocción Xlllde lo Constitución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos, en reloción olortículo
4l de lo Ley delTrobojo de los Servidores Públicos olServicio del Estodo y de los Municipios de
Guonojuoto, por lo que el C. ALEXSANDER MARTÍNEZ HERNÁNDEZ se do por pogodo de dicho
prestoción.

7a\
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2.- Por concepto de pogo de Antigüedod, lo contidod de §ó2,783.15 (sesenio y dos mil
selecientos ochentq y tres pesos 15/100 m.n.), correspondienles q ?3.03 novento y tres punlo
cero lres díos, en relocién q 07 siete oños, 09 nueve meses, 1 un dío. del dío 02 dos de moyo
del qño 2016 dos mildieciséis oldío 25 veinticinco de diciembre delqño 2023 dos milveintitrés,
según to estoblece el ortículo ó3 frocción ll enciso b), de lo Ley del Trobojo de los Servidores
Públicos qlservicio del Estodo y de los Municipios de Guonojuoto.

3.- Por concepto de pogo de vocociones, lo contidod de 56,748.70 (seis mil selecienlos
cuqrentq y ocho peso§ 7OllOO correspondientes q I0 diez díos). según lo estoblece el ortículo
26 de lo Ley delTrobojo de los Servidores Públicos ol Servicio del Estodo y de los Municipios de
Guonojuoto.

Lo que orrojo un totol de $69.531.85 (sesenla y nueve mil quinientos lreinlo y un
monedo nocionol); los portes estón conscienies de que o Io referído contidod
deducir los impuestos de ley, cqntidod que seró cubiertq el díq 06 sei¡ de morzo
dos milveinficuotro.

pesos 85/f00
se le deben

der oño *i-!*

POR RENUNCIA VOTUNIARIA

ll. - C. MARTHA SOIEIO ANDRADE, comenzó lo reloción jurídico <rdminlstrofivo con el Municipio
de Moroleón, Guonojuoio, o portir del dío 0I primero de febrero del oño 2023 dos mÍl veintitrés
ol díq 16 dieciséis de febrero del oño 2024 das mil veinlicuotro, teniendo como último puesto el

de Policío Nivel33-PM, odscrito q lo Dirección de Seguridod Público. percibiendo como último
solorio diorio integrodo lo contidod de §585.30 (quinienlos ochento y cinco pesos 30/I00
M.N.).quedondo de lo siguiente formo el pogo de sus prestociones:

I .- Por concepto de pogo proporcionol de oguinoldo 2024, lo contidod de §3,160.62 (lres mil
cienlo sesento pesos 62/1A0 m.n.), correspondienle o 5.40 cinco punto cuorento díos, del 0l
primero de enero ol I6 dieciséis de febrero del oño 2024 dos milveinticuolro, según lo estoblece
el oriículo 123 oportodo B. frocción Xlll de lo Consiitución Políiico de los Estodos Uni

Mexiconos, en reloción ql ortículo 4l de lo Ley delTrobojo de los Servidores Públicos ol
del Estodo y de los Municipios de Guonojuoio.

2.- Por concepto de pogo de vocociones 2024, lo contidod de §5,853.00 (cinco mil
ochocientos eincuenlo y lres pesos 00/100 m.n.), correspondienles o l0 diez díqs, del primer
periodo, según lo estoblece el ortículo 2ó de lo Ley del Trobojo de los Servidores Públicos ol
Servicio del Estodo y de los Municipios de Guonojuoto

Lo que orrojo un totol de $9.013.62 (nueve mil trece pesos t2/1OA m.n.), los portes estón
conscientes de que o lo referido contidod se le deben deducir los impuestos de ley
correspondientes, contidod que seró cubierto el dío 15 quince de mqrzo del qño 2024 dos mil
veiniicuofro.

RENUNCIA VOTUNTARIA

lll. - C. JOSE LUIS CARMONA IEMUS, comenzó lo reloción loborolcon el Municipio de Moroleón,
Guonojuoto, o porlir del dío 16 dieciséis de moyo del oño 2023 dos mil veintilrés ol dío 31 treinlo
y uno de enero del sño 2A24 dos mil veinlicuofro, teniendo como úliimo puesto el de
Adminislrolivo C. nivel Gl -C-AD qdscrito o Obros Públicos, percibiendo como último solorio
diorio integrodo lo contidod de §360.00 (trescienfos sesenlo pesos 00/100 tr,l.N.)., quedondo de
lo siguiente formo el pogo de sus presiociones:

l.- Por concepto de pogo proporcionol de oguinoldo 2A24 dos mil veinticuotro, lo contidod de
§1,310.40 (mil trescienlos diez pesos 4O{1OO monedq noc¡onol), corTespondiente o 3.64 (lres
punlo sesenlq y cuolro díos) del0l primero de enero ql31 lreinlq y uno de enero del qño 2024

u
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dos mil veiniicuotro), según Io estoblece el ortículo 4l de lo Ley del Trobojo de los Servidores

Públicos olservicio del Estodo y de los Municipios de Guonojuoto-

2.- Por concepto de pogo de vocociones, lo contidod de §1,800.00 (mil ochocientos pe3os

OO/100 m.n.), correspondienles o 05 cinco díos de vocociones, segÚn Io esioblece el ortículo
26 de lo Ley delTrobojo de los Servidores Públicos olservicio del Estodo y de los Municipios de
Guonojuoio.

Lo que orrojo un totol de §3.110.40 (lres mil ciento diez pesos 40/100 monedo nocionol); los

portes estón conscientes de que o lo referido cclntidod se le deben deducir los impuestos de
ley, contidod que seró cubierto el dío 06 seis de morzo del oño 2024 dos milveinlicuolro.

CONVENIO DE RE§PONSABILIDAD PATRIMONIAI. \

IV.- Lo oceptoción y oproboción del convenio celebrodo entre lq C. MA. SOTEDAD namínf\ 
--uB

coNzÁLEz y por otro porie et L.A.t. MARTíN HEBER LÓPEZ ORIEGA EN REPRESENTAGIóN DEt H. \ \
AyuNTAMIENTO DE ITAOROLEóN, GUANAJUATO, en reloción o el expediente de \
responsobilidod potrimoniol R.P.22ISALA ESPECIA LI7ADA12O20. rodicqdo onle el lribunot de \

?

ñ

justicio odminislrqlivo del esfodo de Guonojuoto, convenio que se firmó en fecho 0ó seis de

febrero del2024 dos mil veinticuotro. Con el objeto de dor por terminodo y cumplido en su

totolidod lo seniencio de fecho 29 veintinueve de noviembre del oño 2023 dos milveintitrés

emitido dentro del expediente R.P.22l §qlo Especiolizodo/2020 por lo Solo Especiolizodo del

Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Guonojuoto. Fijóndose lo csntidod de

§750,000.0O selecientos cincuento mil pesos 00/100 monedo nocionol, por concepto de

indemnizoción por doño morol, indemnizoción por consecuencios inmoterioles o

exiropotrímonioles deldoño morol, otención psicológico porticuloryoctuolizoción con

ol ortículo 1ó pórrofo segundo y tercero de lo Ley de Responsobilidod Potrimoniol del

y los Municipios de Guonojuoto, mismo que seró cubierio o "LA PARTE ACTORA" o mós tordor

el dío 01 primero de cbríl del oño 2O24 das mil veinticuotro. siempre y cuondo "LA PARTE

ACTORA" proporcione copios certificodos de lo declsrotorio de herederos, outo que lo

decloro firme y oceploción de corgo de olboceo, y seo roiificodo el presente convenio por

"LAS PARTES" onte lo Solo Especiolizodo delTribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Guonojuoto. Por lo onterior es que se onexo o lo presente como ANEXO UNO copio simple

del convenio en cuestión, qdemés de lo sentencio de fecho 2? veintinueve de noviembre

del2023 dos mil veiniitrés.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing. Arturo Guzmán Malagón, C.

Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J, Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia Gordillo
Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, L¡c. Gabriel García de Alba Ortiz, Lic.
Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez.

Acuerdo: Por unan¡midad se aprueban las

expuestos, así m¡smo, se aprueba el convenio

liquidaciones en los térmp{s

\
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de responsab¡l¡dad patrim{nial}
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a favor de la C. Ma. Soledad Ramírez González, en relación al expediente de

responsa bi I idad patri mon ia I R. P. 2 2l SALA ESPECIALIZAD A I 2O2O, rad icado

ente el tribunal de justicia administrativa del estado de Guanajuato. (ANEXO

7).

10, Asunto de la comisión municipal de asuntos legislativos
"Revisión y en su caso aprobación de la minuta número 25 de fecha
2O de febrero de 2424",

La Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Regidora del H. Ayuntamiento municipal de
Moroleón, Guanajuato y Presidenta de la Comisión de Asuntos Legislativos;
solicita aprobación de la Minuta número 25, de fecha 20 de febrero de la
presente anualidad, la cual contiene:

Presentación de Avalúos Fiscales del Reglamento de Catastro e Impuesto
Predial para el municipio de Moroleón;

de Asuntos Jurídicos del Estado de Guanajuato al Reglamento de
Pensiones y lubilaciotnes para los trabajadores del municipio de
Moroleón;

Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Administración
Pública del municipio de Moroleón, Guanajuato.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.L Martin Heber López

Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing. Arturo Guzmán Malagón, C.

Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. lesús Ramírez Pérez, C. Silvia Gordillo
Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, L¡c, Gabriel García de Alba Ortiz, Lic.

Alejandro Sánchez Lépez, Arq. Sonia López Álvarez.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba la Minuta número 25, de fecha 20 de
febrero de la presente anualidad, la cual contiene:

Presentación de Avalúos Fiscales del Reglamento de Catastro e Impuesto
Predial para el municipio de Moroleón;

de Asuntos Jurídicos del Estado de Guanajuato al Reglamento de
Pensiones y lubilaciones para los trabajadores del municipio de
Moroleón;

Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Administración
Pública del municipio de Moroleón, Guanajuato. (ANEXO 8).

11. Asunto de la Comisión de Educación y Cultura "Revisión y en su
caso aprobación de la Minuta número 48 de fecha 16 dieciséis de
febrero de 2A24".
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El L.E.J. Jesús Ramírez Pérez, Regidor del H. Ayuntamiento municipal de

Moroleón, Guanajuato y Presidente de la Comisión de Educación y Cultura;

solicita aprobación de la Minuta número 48. de fecha 16 de febrero de la

presente anualidad, la cual contiene:

educación".

A favol C. AIma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López

Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing. Arturo Guzmán Malagón, C.
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Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. l. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia Gordillo I
Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Lic. É4--F§
Alejandro Sánchez LÓpez, Arq. Sonia López Álvarez'

Acuerdo: Por unanimidad de los presentes se aprueba la minuta número 48

de fecha 16 de febrero de2024 de la Comisión de Educación y Cultura, la cual

contiene:

educación". (ANEXO 9),

12. Asunto de Sindicatura "Informe al H, Ayuntamiento sobre el
procedimiento de reversión con número de expediente
SM/REV /AL12A23".

El LAL Martín López Ortega, Síndico municipal de Moroleón, Guanajuato;
solicita informar al Honorable Ayuntamiento respecto al procedimiento de

reversión con número de expediente SM/REV lOL{2O23 se dejó la cédula de

notificacién fijada en puerta del domicilio perteneciente a "Ciudad de los Niños

A. C.' en fecha 12 de enero de 2A24, en razén a que no fue atendida por
persona alguna previo citatorio fijado en puerta el día anterior el 11 de enero

de 2A24, por lo que debido a la importancia del presente asunto se considera
necesario llevar a cabo la notificación por edictos ya que no se tiene
conocimiento de domicilio alguno para notificar de manera personal al

Representante Legal del Patronato Pro Construccién Ciudad de los Niños
Moroleón- Uriangato A. C., ya que en su acta constitutiva solamente refiere
como domicilio esta ciudad de Moroleón, Gto., sin especificar calle, numero o

colonia, es por ello que se considera realizar la notificación por edictos, ello
acorde al artículo 39 Fracción IV del Código de Procedimiento y Justicia
Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, que a la letra
dice:

"Artículo 39. Las notificaciones podrán realizarse:
IV. Por edictos, cuando se desconozca el damicilio del interesado o en

caso de que {a persona a quien deba notificarse haya desaparecído, se ignore
su domicilio o se encuentre fuera del territorio del Estado sin haber dejado
representante legal o hubiere fallecido y no se conozca al albacea de la
sucesión.
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Las notificac¡ones por edictos se real¡zarán haciendo publicaciones que

cantendrán un resumen de los actos o resaluciones por notificar. Dichas
pubticaciones deberán efectuarse por dos veces consecutivas en el Periódico

Oficiat det Gobierno det Estado y en uno de los diarios de mayor circulación en

el territorio estatal ; "

Lo anterior para efectos de otorgar garantía de audiencia, conceder y hacer
sabedor al Patronato Pro Construcción Ciudad de los Niños Moroleón-
Uriangato A.C., de que cuenta con el término de 10 días hábiles contados a

part¡r del día siguiente hábil de la segunda publicación en el Periódico Oficial

del Gobierno del Estado, para que ofrezca pruebas y manifieste lo que a su

interés convenga, lo cual podrá realizarante el H. Ayuntamiento de Moroleón,
Guanajuato, en el domicilio ubicado en calle Hidalgo número 30, Colonia

Centro, de la Ciudad de Moroleón, Guanajuato.

Acuerdo: El Ayuntamiento se da por enterado. {ANEXO 10 evidencia tanto
del citatorio, así como de la notificación fijados en puerta de fechas 11
de enero de 20.24y LZ de enero de 2c.?4 respectivamente),

13, Asuntos Generales de SMDIF Moroleón: '*Análisis y en su caso
aprobación para la modificación del Reglamento del Sistema Municipal
para el Desarrollo de Ia Familia de Moroleón, Guanajuato así como la
Modificación del art. 3 fracción II".
La C. Ma. Teresa Barragán Aguilar, Directora SMDIF; solicita revísión y en su
caso aprobacién para la modificación del nombre del Reglamento del Sistema
Municipal para el Desarrollo de la Familia de Moroleón. Guanajuato. Publicado
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, Número 110,
Segunda Parte, de fecha 12 de julio del 2011. Quedando como Reglamento del
Sistema para el Desarrotlo Integral de la Familia del Municipio de Moroleón,
Gto., así mismo, solicita revísión y en su caso aprobación para modificar el
artículo 3 fracción II. Quedando de Ia siguiente forma, *9MDIF Moroleón:
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipia de Moroleón,
Guanajuata.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing. Arturo Guzmán Malagón, C.
Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia Gordillo
Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Lic.
Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez.

Acuerdor Por unanimidad se reforma el nombre del Reglamento del Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Moroleón, Guanajuato, y
su artículo 3 fracción II, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado de Guanajuato Número 110, Segunda Parte, de fecha 12 de julio
201t, para quedar en los siguientes términos: (ANEXO 11)
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Reglamento del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Moroleón,
Guanajuato.

Artículo 3. Para efectos...

L ...

IL SMDIF Moroleón: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de
Moroleón, Guanajuato;

III y IV. ...

14. Asunto de Presidencia Municipal "Análisis Y en su caso
aprobación para apoyar a la Asociación de Charuos Esquipulitas A.C.".

La C. Alma Denisse Sánchez Barragán, Presidenta municipal de MoroleÓn,
Guanajuato; solicita aprobación para apoyar a la Asociación de Charros
Esquipulitas A.C."; lo anterior para dar atención a la solicitud de fecha B de
febrero de la presente anualidad suscrita por la Asociación antes mencionada,
solicitando el apoyo por un monto de $720,332.33 (setecientos veinte mil
trescientos treinta y dos pesos 331100 M.N.) que equivale al SQo/o para la
instalación de Ia techumbre en las instalaciones del "Lienzo Charro Capilla de
Esquipulitas" pagando el otro SAola directamente la asociación "Charros de
Esquipulitas A.C.". La Charrería fue declarada "Deporte Nacional" por el Sr.
presidente de la República Don Manuel Ávila Camacho, e instituido el 14 de
septiembre como "Día del Charro". La Charrería nació en el campo y se
reglamentó en la ciudad, surgiendo la primera asociación en el Distrito Federal,
con el nombre de "La Nacional" el 4 de junio de 1921. Posteriormente surge
el 29 de abril de L923, la segunda asociación de la República con el nombre
de "club Nacional de Charros Potosinos", ahora Potosina de Charros en la
capital del Estado de San Luis Potosí y, el B de agosto de L923, en Toluca
Estado de México, la tercera asociación de charros del estado de México. El 16
de diciembre de 1933 se funda la Federación Nacional de Charros que se dio
a la doble y fructífera tarea de agrupar a todas las asociaciones de charros del
país, para organizar competencias y elaborar un reglamento común que
unificará criterios en la práctica de este deporte nacional. Así mismo desde el
1 de diciembre de 2016 La charrería es Patrimonio Cultural Inmaterial de la
Humanidad, tras ser ingresada en esta lista representativa en Ia reunión del
Comité Intergubernamental de la Unesco para la Salvaguardia del Patrimonio
Cultural Inmaterial, celebrada en Adís Abeba, Etiopía. El Municipio de Moroleón
y en lo particular esta administración se ha destacado por su excelente
desempeño en apoyo al deporte, aunado a que el contar con un Lienzo charro
y mejorar la infraestructura de este, potencializa la posibilidad de realizar más
torneos nacionales en nuestro municipio apoyando así no solamente al deporte
sino promoviendo al propio municipio e incentivando el turismo y por ende
incrementando Ia derrama económica con la realización de más eventos
deportivos. El licenciado Rodrigo Delgado, Criminólogo, expuso lo siguiente:
"El deporte forma al individuo en cuanto a reglas soc¡ales, el deporte es un
elemento socializador dentro de la sociedad, el deporte son normas, reglas
sociales y culturales. Más allá de ser solo actividad física (que sin duda ya tiene
un amplio beneficio para la sociedad y el individuo), el deporte mantiene al
individuo enfocado positivamente, lo aleja de situaciones que no son aceptadas
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por la soc¡edad, el deporte le brinda disciplina y autocontrol al individuo, lo
que a la postre terminar por tener efectos positivos en la relación del individuo
con la sociedad", es de esta forma que este tipo de apoyos también tienen un
gran impacto tanto en saludo como en prevención del delito.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.L Martin Heber López

Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing. Arturo Guzmán Malagón, C.

Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. l. lesús Ramírez Pérez, C. Silvia Gordillo

\
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Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, L¡c. Gabriel García de Alba Ortiz, Lic. 
I

Alejandro 5ánchez López, Arq. Sonia López Álvarez.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba el apoyo a la Asociación de Charros
Esquipulitas A.C."; con un monto de $72A332.33 (setecientos veinte mil

trescientos treinta y dos pesCIs 33/100 M.N.) que equivale al 50o/o para la
instalación de la techumbre en las instalaciones del "Lienzo Charro Capilla de

Esquipulitas" pagando el otro 50a/o directamente la asociación "Charros de

Esquipulitas A.C.". (ANEXO 12)

15, Asunto de Tesorería municipal: "Cambios de partida Y
ampliaciones al presupuesto".

El L.C. Guillermo Sierra Blanco, Tesorero Municipal, solicita aprobación de los

siguientes cambios de partida y ampliaciones al presupuesto.

UNIDAD
RESPONSAB

LE DONDE
SALE

PROGRAMA
POSTCTON

PRESUPUES
TARIA

F.F. MONTO

UNIDAD
RE$PON§AB

LE QUE
RECIBE

PROGRAMA
POSICION

PRESUPUES
TARIA

NOTAS

\
\

y4

/)r

31111M200060
100 Tesorería

M0001
8530 Otros
convenios

1524811100
300,000.00

31111M200090
200 Movilidad

E0018
271"0 Vestuario

y uniformes

Of¡cio N'MM-
aL8-2O74,
solvencia

económíca para

la adquisición
de uniformes

31111M200060
100 TesorerÍa

MOOOl
8530 Otros
convenios

1524il11A0
2,000.00

31111M200050
200 Asesoría

J urídica
E000801

2140
Materiales,

útiles y equipos
menores de

tecnologías de
la información

comunicacione
s

Oficio N'AJ-
2424-36,

solvencia par\
la compra de '
tóner para las

impresoras

31111M200060
100 Tesorería

M0001
8530 Otros
conven¡os

1524811100
4,704.O0

31111M200050
200 Asesoría

Jurídica

E0008

5150 Equipo de
cómputo y de

tecnologías de

la información

Oficio N'AJ-
2074-?6 I

solren.¡a p.rrf

fJ,"JlilL:il

31111M200060

100 Tesorería
M0001,

8530 Otros

convenios
1524611100

17,650.00

31111M200090
100 Dirección

de Seguridad

Publica

E001709

5120 Muebles,
excepto de

oficina y

estantería

solvencia á
departamefto
para Ia compra
de colchones y

toldos para el
área de PC
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31111M200100
000 Obras

Publicas

E001901

3260
Arrendamiento
de maquinaria,
otros equ¡pos y

herrarnientas

1 5248401 00
30,000.00

31111M200100
000 Obras

Publicas

E001901

2460 Material
eléctr¡co y

etectrónico

Ofic;o N' 134-ll-
2024. solvencia

enel I
departament/

para aorpra de,
material
eléctrico

lt

\,r

I

31111M200130
200

Universidad
Virtual UVEG

E002801

2910
Herramientas

menores
1 1241 00000

2,000.00

31111M200130
200

Universidad
Virtual UVEG

E002801

2920

Refacciones y

accesorios
meñores de

edificios

Oficio N" UVEG-

a09/02/?^024,
solvencia para

mantenimiento
de baños

31111M200130
200

Universidad
Virtual UVEG

E002801

29LA
Herramientas

menores
1 1 241 00000

700.00

31111M200130
200

Universidad
Virtual UVEG

E002801

2560 Fibras

sintéticas,
hules, plásticos

y derivados

Oficio N" UVEG-

ooe/02/2024,
solvencia para

manten¡m¡ento
de baños

31111M200060
200

Fiscalización

E001202

2170
Materiales,

útiles y equipos
menores de

oficina

1524840100
1,660.00

31111M200060
200

Fiscalización

EOO1202

2944
Refacciones y

accesorios
menores de
equipo de

cómputo y

tecnologías de

la información

Oficio N" DF

026, solvenciq
para la compr\
de equipo de -\

computo

31111M200090
100 Direccién
de Seguridad

Publica

EOAfi
8530 Otros
convenios

2s24822700 172,499.04

31111M200090
100 Dirección
de Seguridad

Publica

EABg

1130 Sueido
base al

personal
permanente

Aportación del
municipio pata

"Fondo Estatal
para el

Fortalec¡miento
de la Seguridad

Pública

Municipal para

el ejercicio
zo24'

31111M200090
100 Direcc¡ón

de Seguridad
Publica

E0017
8530 Otros
convenios

25248221W 8.704.08

31111M200090
LUU UrreCCtOn

de Seguridad
Publica

E0017

1510 Cuotas
para el fondo
de ahorro y
fondo de
trabajo

Aportación del
municipio pata

"Fondo Estatal
para el

de la Segu

Públita
Municipil para

et e¡eVllis

31 111M200090
1O0 Dirección
de Seguridad

Publica

E0017
8530 Otros
convenios

2524A22100 43,256.64

31111M200090
100 Dirección
de Seguridad

Publica

E0017

1590 Otras
prestaciones

socíales y
económicas

\\
Aportación dejf
municipio patf
"Fondo Estatal

para el
Fortalecimiento
de la Seguridad

Pública

Municipal para

el ejercicio
2024',
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31111M200090
1OO Dirección
de Seguridad

Publica

E0017
8530 Otros
convenios

2524822100 43,256.64

31111M200090
100 Direcc¡ón

de Seguridad
Publica

E0017

1590 Otras
prestac¡ones

sociales y
económicas

Aportación del
municip¡o pata,r

" Fondo estata/i
para el L

Fortalec¡miento
de la Seguridad

Pública

Municipal para

el ejercicio
2024"

\

I

N

¿

1

31111M200060
1oO Tesorería

M0001
8530 Otros
conven¡os

1524811100 203342.44

31111M200090
100 Dírección

de Seguridad
Publica

E0017

1130 Sueldo

base al
personal

permanente

Aportación del
mun¡cipio pata

"Fondo Estatal
para el

Fortalecimiento
de la Seguridad

Pública

Municipal para

el e¡ercicio
1^1An

31111M200060
100 Tesorería

M0001
8530 Otros
convenios

1s24811100 10,258.38

31111M200090
1OO D¡rección

de Seguridad
Publica

E0017

1510 Cuotas
para el fondo
de ahorro y

fondo de
trabajo

\\
Aportación dN
municipio patE\
"Fondo Estataf

para el
Fortalecimiento
de la Seguridad

Pública

Municipal para

el ejercicio
2024"

31111M200060
1O0 Tesorería

M0001
8530 Otros
convenios

1s24811100 50,981,04

31111M200090
100 D¡rección

de Seguridad
Publica

E0017

1590 Otras
prestaciones

sociales y

económicas

Aportación del
munic¡pio pata

"Fondo Estatal
para el

Fortalecimiento
de la Seguridad

Pública \\
Municipal par\

\
el elercrcro

7A24"

33.111M200060
100 Tesorería

MOOOl
8530 Otros
convenios

1524811704 50,981.04

31111M200090
1OO Direcc¡ón

de Seguridad
Publica

E0017

1590 Otras
prestac¡ones

sociales y

económicas

para el

Fortalecimíento
de la Seguridad

Pública
Municipal para

el ejercicio
?ú74"

/

31111M200060
100 Tesorería

M0001
8530 Otros
conven¡os

1524811100 1,4,341.95

3111^1M200090
1O0 Dirección

de Seguridad
Publica

E0017

1320 Pr¡mas de
vacaciones,

dominical y
gratificación de

fin de año

Aportacíón del
mun¡cipio pata

"Fondo Estatal
para el

Fortalecimiento
de la Seguridad

Pública

Munic¡pal para

el ejercicio
2024'
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31111M200060
100 Tesorería

M0001
8530 Otros
convenios

1524811100 68,522.65

31111M200090
100 Dirección
de Seguridad

Publica

E0017

1320 Primas de

vacac¡ones,

dominical y
gratificación de

fin de año

Aportación del
municip¡o pata /
"Fondo Estata/

para el L
Fortalecimíento
de la Seguridad

Pública

Munic¡pal para

el ejercicio
2024"

t,

\

I

t\
7

ü(

31111M200060
100 Tesorería

M0001
8530 Otros
convenios

7s248LL7ü0 78,195.60
31111M200060

100 lesorería
M000101

3310 Servicios
legales, de

contabilidad,
auditoría y

relacionados

Solvencia para

estudio
a ctua ria I

31111M200140
000 Dirección
de Desarrollo

Urbano,
Ordenam¡ento

Territorialy
Med¡o

Ambiente

EO02901

3390 Servicios
profesionales,

científicos y
técnicos

integrales

1524811100 33,623.79
311,11M200010
100 Fresidencia

Municipal
E000101

3390 Servic¡os

profesionafes,

cíentíficos y

técnicos
integra les

+

Solvencia en el

departamento
para estudio de

predio "El

Corral" \

Ampliación
L¡qu¡da

1523811100
77,7A4.85

¡ngreso

Remanentes de

Participaciones
zoz3

Solvencia para

liquidac¡ones
en dist¡ntas

dependencías

Ampliación
Liquida

'1 s2381 1 100
75,384.85

31111M200090
100 Dirección
de Seguridad

Publica

EOOl7

1520
lndemnizacione

s

Liquidación del
trabador

ALEXSANDER

MARTiNEZ

HERNÁNDEZ y

MARTHA

SOTELO

ANDRADE

Ampliación
Liqu¡da

152381 1 'l 00
1,800.00

31111M200100
OO0 Obras

Publicas

E0019

1520
lndemn¡zacione

s

Liquidación del
trabajador JOSf,

LUIS CARMOM
LEMUST \

\

Ampliación
Liquida

152381 'l ',l00
750,000.00

lngreso

Remanentes de

Participaciones
2423

Conven¡o dY
responsabilidad

patrimonial
MA. SOLEDAD

RAMíREZ

GONáLEZ

Ampliación
Liquida

152381 't 100
7s0,000.00

31111M200020
000 S¡ndicatura

E0004

3960 Otros
gastos por

responsabilidad
es

Convenio de
responsabili

patr¡monial

MA. SOLE

RAMIREZ

Ampliación
Liquida

152381 1 100
800,000.00

lngreso
Remaneñtes de
Part¡cipaciones

2423

Solvencia en el

departamento
para la

adquisición de
luminaria

Amptiación

Liquida
1523811100

800,000.00

31111M200110
600 Alumbrado

Publico

E002502
2450 Material

eléctrico y

electróníco

Solvencia en el

departamento
para la

adquisición de
luminaria

19
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Ampliación
Liqu¡da

1523811100
900,000.00

lngreso
Remanentes de
Participaciones

2023

Solvencia en el

departamento
para la

adquisición de
vehículo

Ampliación
Liquida

152381 1 '100
900,000.00

31111M200010
1.00 Presidencia

Municipal
E0001

5414
Automóviles y

camiones

Solvencia en el

departamento
para la

adquisición de
vehículo

La fuente financiamiento 1124100000 corresponde a cuenta corriente 2A24, la fuente
financiamiento 152381 1 100 corresponde a remanentes de fondo general de
participaciones de 2023, la fuente financiamiento 1524811100 corresponde a fondo
general de participaciones 2A24, la fuente financiamienlo 1524840100 corresponde a

incentivos derivados de la Colaboración Fiscal (FEDERAL) 2024 y la fuente de
financiamiento 25248221ü0 corresponde a Fortalecimiento Municipal 2424
(FORTAMUN).

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López

Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing. Arturo Guzmán Malagón, C.

Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. l. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia Gordillo
Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, L¡c. Gabriel García de Alba Ortiz, Lic.

Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Áfvarez.

Acuerdoi Por unanim¡dad se aprueban los camb¡os de partida y las
ampliaciones al presupuesto en los términos expuestos.

16. Clausura de la Sesión.

No habiendo otro asunto que tratar se dio por terminada la sesión ordinaria

número 59 cincuenta y nueve del Honorable Ayuntamiento siendo las 13:45

trece horas con cuarenta y cinco m¡nutos del día 28 veintiocho de febrero de

2024 dos mil veinticuatro, firmando los que en ella intervinieron previa lectura,

para los usos y fines legales a

/,{

(

4

\

/V'
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